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Teniendo présente ésta Junta la conducta observada 
en esta provincia, asi antes como despues de verificado el 
pronunciamiento de esta capital, por el Mariscal de Cam
po D. Ramón Castañeda, Capitán general que fue de es
te undécimo distrito; D. Joaquín Criston, Ayudante del 
mismo ; D. Antonio Orozco, Coronel del Provincial de 
Burgos; D. José Valle, Capitán de cazadores del propio 
cuerpo; D. Julián Ceballos de la 1.a compañía ; D. Dio
nisio Mazorca, de la 5.a; D. Fernando Velarde, de la 4it; 
D. Juan Orozco , de la 2.a; 1). Isidro Colominá, supernu
merario, I). Manuel Trapaga , Ayudante; D. Santos An
gulo-, Teniente dé la de cazadores; D. Juan Manuel Zá- 
baleta, Subteniente de la 1.a; D. Pedro Fernandez, de la 
3.a; D. Mauricio Lera, de la 4-a; y D. Julián López, Por
ta-bandera en comisión, ha decretado lo siguiente:

Artículo i.° Quedan destituidos de sus empleos, gra
dos y condecoraciones militares los referidos anterior
mente.-

a.° Igualmente sufrirán los restantes oficiales dél re
ferido provincial, si para el día 3t del corriente mes de 
julio no sé presentasen en algún punto pronunciado, re
conociendo la autoridad de la Junta de aquella provin
cia, y substrayéndose de la obediencia del gobierno de 
Madrid y de sus autoridades; en la inteligencia de que si 
los comprendidos en este artículo verificasen la referida 
presentación en el término señalado, serán acojidos con! 
toda benevolencia y conservarán sus respectivos empleos.-

3. ° A los individuos de la clase de tropa del men
cionado provincial de Burgos, inclusos sus sargentos y ca
bos, <píe para el citado día 3i del presente julio se pre
sénten á las órdenes de cualquiera de las Juntas de las 
provincias pronunciadas, se les rebajará un año' de servi
cio, sin perjuicio de otros premios á qué se bagan acree
dores por su pat-iótisnao y adhesión al alzamiento nacio
nal, qué acaba de verificarse. Y si el pronunciamiento lé 
Verifican dentro (leí plazo referido en la plaza de Saiítoña, 
se les abonarán dos años de servicio, sin perjuicio dé los- 
nemas premios á que podrán ser acreedores.

4, " Estas resoluciones se pondrán en conocimiento dé 
las Eternas. Juntas de Gobierno de Santander, Bilbao, 
Vitoria, Logroño; Pamplona y Sirria para' los efectos upo' -» 
tuno-;, sirr perjuicio de’anunciarlo al pública por medio 
del Buletin- oficial de esta provinciav=Burgos 17 de julio

ACTOS DE tA JUNTA DE GOBIERNO PRO VISION AE.

1 Esta Junta (Le Gobierno ha recibirlo la alocución si— 
guíente a la cual ha tenido á Lien dar publicidad para 
conocimiento y satisfacción del público Burgos 16 de 
julio de \%L\í.=/lntonio de Callantes.—1 ¿ zí. de la Jun
ta, Francisco zíripiiaga , Srio.-

" Valencianos, Catalanes, Aragoneses, Españoles to
dos—Colocado al frente de una división por'el voto de 
una Junta' patriótica, confirmado por el ministerio de la 
guerra constituido en Barcelona, y dispuesto á sacrificar
me por mi Reina y por mi patria : creo llegado el ins
tante de dirigiros mi voz, manifestaros mis pensamientos, 
y trazaros el° plan político que mi corazón, de acuerdo 
Con rii cabeza sé han formado.

laspla- .. pt.¿ftrgO y 'oscurecido en tierra estraña, merced a las 
”m1mí' mezquinas pasiones de un soldado ingrato , lloraba las 

desventuras del suelo que me vió nacer, y deseaba ar
dientemente (|ue el cielo les pusiese coto. Dividida por 
desgracia la España en encontrados partidos, aparecían 
sus°malés de dificilísimo remedio ; pero la provulencia, 
que escuchó los votos dé todos los españoles honrados, 
lítl querido salvarnos y nos ha salvado. , , , -
F Un Ministei io producto fiel déla nación legítima
mente representada, alzó el grito dé unión enmeiho de 
Concrreso. Este grito de unión ha resonado en las orillas del 
Sihra, y los que derramábamos el llanto de los desterra
dos sobre sus aguas, hemos abrazado el programa del 
ministerio López, con todo el enfusiásmo de nuestros 
corazones. Sí, valencianos, compati iotas todos: mil veces' 
os lo repito; Al desenvainar mi espada de nuevo, mi animo 
no es- defender á un partido, e> defenderlos a todos del 
desprecio con que han sido pisoteados por el gobierno oue 
va á caer. El que en las circunstancias actuales quisiera 
destrozar la Constitución del 3j, y abatir el pabellón de 
la patria; el que quisiera bollar el trono dé nuestra Rei
na ; el que volviendo la vista atras intentase reacciones dé 
Cualquier color que fuesen, destruyendo la bandera de 
unión que se ha proclamado, Sería indigno del nombre 
español,merecerla, q-ue lodos unidos cayésemos sobieel 
para anonadarle. _■ .
| Este es el voto mió y el de mis compañeros, españoles:- 

este es el voto qué cumpliré á todo trance. El que no. 
suponga otras intenciones , quien nos señale como veni
dos á lesucitar otra bandera; ése es un enemigo del al
zamiento nacional, un malvado que trata de dividirnos 
para diferir truesuo triunfo. Union pues españoles; nues-

3o 1 ' 10’ 
i.-nto. 11.1(8«'' 
¡..irla Ma,iíC*

¿NALES.

su tnañaniN 
granos que * 

Jan.

iba en Daroct 
dos; losen- 
1 marchado i1 , 
to, que son I» ; 
para Logroño, ; 
cuto una co
ando el paso 
portes veniao J 
que entraron 
y que 1 — 
entos y cabos, I 
liento general I 
e marchabanjH 
a orden par* 
io ; pero Mili 1 
aron y dé io- I 
10 han podido- ■

tentó de te- 
las rtiinasdt I 
n del Gene- I

Martes í 8 de Julio de 1843.< Número 7.

tacar la Bc-i-l 
?ente, por fi 
s del según.I 
ñas de otrosí 
Jé vendrá el 
rmará al di- 
mderse pan

ne llevan hi
ts y conduri-l 
riéndolos pa

ne tienen álil 
tu de un rao-

1 ) digale V, 
as itimedia- 
fuga de mu

ne consta se

PUNTOS DE SUSC51ICI0N.

i En Burgos en las oficinas del periódico casa
I l ¿el Consulado, cu.trlo principal.

En las Provincias pronunciadas, en las Admi
nistraciones de Correos.

. ’ PRECIOS DE SÜSCÉIC-ION.

En Burgos...............................  10 rs.
En las provincias, franco de porte. . IZ

ANUNCIOS Y COMUNICADOS.

, Se admiten á real por línéa los primeros y 
a dos los segundos > francos de porte.

Se darán suplementos gratis Siémpré que se 
trean hecesarios;

Éste* periódico sale todos los dias, excepto los 
( Domingos.

| PERIÓDICO OFICIAL. DE POLÍTICA, INDUSTRIA Y LITERATURA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

"Por disposición de la Junta de Gobierno Provisional de esta Provincia, se publica por ahora este periódico en vez del Boletín OfitialT"
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Burgos 18 de Julio de 1845.
Tenemos á la vista el franco y sentido manifiesto que 

ha publicado el General D. Ramón Maria Narvaez, y su 
lectura nos ha llenado de inesplicable satisfacción. ¿Qué 
dirán ahora los miserables qne han intentado romper los 
estrechos lazos que unen á todos los verdaderos liberales, 
calumniando á los hombres que, fieles ásus honrosos an
tecedentes, han contestado á la voz generosa de olvido y 
reconciliación, y han volado á ofrecer sus vidas en defensa 
de la libertad amenazada y de la Reina oprimida?

Y no podrían, ni debían obrar de otro modo los que 
durante la guerra fraticida de los siete años pelearon con 
denodado esfuerzo contra la usurpación y la tiranía, dan
do noble egemplo de valor y lealtad á propios y á eslra- fiiir r Mmiiirifirrii i — ---- —■->

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
El Sr. Gefe político de la Provincia de Avila me dice 

de oficio con fecha i5 entre otras cosas lo siguiente.—Se 
sabe positivamente que el General Narvaez entro en Gua- 
dalajara en 13 del actual , con i i batallones, 1000 ca
ballos y dos baterías; con cuyo motivo volvió á pronun
ciarse, é igualmente se pronunció también Albacete, 
Aranjuez y. Ocaña con la fuerza que guarnecía sus pla
zas, por cuyo hecho se encuentra el Duque incomunica
do con la Córte: se dice que se dirige á la Carolina 
abandonado de toda la tropa , menos de su escolta. Las 
descubiertas del Ejército expedicionario de Castilla la 
Vieja , llegan hasta las mismas tapias de Madrid, y el i3 
principiaron á cortar los víveres, y para esta fecha lo 
estarán del todo. Lo que he acordado insertar en el Cid 
para que llegue á noticia de lodos los Españoles, sírva 
de satisfacción á los buenos y de aviso á los malos 
para que salgan de su alucinamiento. Burgos ¡8 de ju
lio de i843.=José Vicente Ventosa.

de i843.=El Presidente, Antonio de Co"llanlej.=P. A. de 
L. J., Francisco Arquiaga, Vocal Secretario.

El Ayuntamiento constitucional de Aranda de Duero, 
ha reclamado berbalmente de esta junta se excite á la 
Audiencia teriitorial para que procuie la pronta termi
nación de los espedientes y causas criminales pendientes 
en los Tribunales. No ignora esta junta cuan desatendi
do ha estado basta ahora este ramo interesante del servi
cio público, y la relajación qne las costumbres sufren 
cuando la justicia no se aplica con toda celeridad, espe
cialmente en las causas criminales que por su índole 
exio-en no se demore la pronta sustanciacrou y fallo.

Partiendo de estos principios y atendiendo á la justa 
solicitud de dicho ayuntamiento , esta junta no creería 
llenar su misión como debe, si no recomendase á V. 8. 
para que lo haga ai Tribunal superior é inferiores cuan
do interesa el que con celo se dediquen en remover 
cuantos obstáculos se opongan á que se lleven á electo, 
y con toda brevedad los deseos que deja emitidos.

V. S. sabe que la moral pública, el decoro de la magis
tratura y otras muchas consideraciones, que no se ocul
tan á su penetración, aconsejan el que no se demore en 
lo mas mínimo la administración de justicia , y la 
junta interesada de que asi se realice , no duda que 
V. S. desplegará toda su energía para que tanto en ese 
Tribunal superior como en los inferiores de su depen
dencia no se retrase por ningún concepto la aplicación 
de las leyes en. los espedientes y causas que entiendan 
ahora y en lo sucesivo. Dios guarde á V. 8. muchos anos. 
Burgos i4 de julio de 1843. =Antonio de Collantes, pre
sidente. =P. A. del Srips, Faustino Capillas-=Sr. Regen
te de esta Audiencia territorial.

ños. Cubiertos casi todos de honrosas cicatrices, enve- 
cidos tempranamente en lo» campos de batalla, 
desde sus primeros años en las banderas de la liben- 
no era posible qué manchasen sus nobles anteceded 
con la apostasia y el perjurio. Temblaron por U caü. 
nacional al vér'clevifdo al alto puesto de Regente i 
reino ál hombre hipócrita y ambicioso, porque conocí/ 
sus tendencias y las de sus- pérfidos consejeros; le decli 
raro ti cruda guerra y hoy se la hacemos todos unid, 
por que los hechos han patentizado la maldad'que abrí 
en su corazón el soldado ingrato, que e» su ciego frene • 
se atreve aun á provocar la indignación de los pueblOi

Conoció que era preciso dividirnos para llevara caí 
rus proyectos criminales, y consiguió su rnaqiuivelil 
pensamiento prestándose á servir aílérnáíivameme á|J 
partidos políticos que componían la grao familia líber] 
de España. Están muy presentes cu la memoria de todo, 
los fusilamientos de Vitoria ; las sang.rieiiias escenasJ 
Pamplona y Miranda; los sucesos de Arabaca; la aslucii 
con que supo aprovecharse de los trabajos preparado,1 
para obtener el convenio de Vengara, y no causaremos ¡ 
nuestros lectores con su relato. En tq.dos estos acontecí, 
míenlos vió una grao parte de la nación la traidora mane 
que aspiraba á empuñar las riendas del ,es(ado, inutili, 
zando á nuestros mas enténdidos y valientes generales,) 
dominando á los partidos á quienes alagaba á medidaqu: 
las circunstancias le aconsejaban servirse de ellos.

El pronunciamiento de setiembre elevó á la supreui 
magistratura del reino al ambicioso duque, y la nacitii 
sabe, sin necesidad deque nosotros se lo recordem, 
como ha correspondido á la generosa confianza que ei 
él* depositaron los unos, y a la franqueza con quelosolrot 
se adhirieron al fallo de los cuerpos colegisladores ei 
una memorable sesiou. Ningún , lumbre se ha vistoeu 
tan ventajosa posición como él para hacer l'a felicidad di 
una nación, y ninguno creémos qu,e se hubiera conduci
do, con mas torpeza, dejándose arrastrar de mezquinas 
pasiones y de miserables odios. Entregado á los malos 
consejos de una camarilla despreciable, sometido á la tu 
fluencia de la codiciosa Inglaterra, dando al olvido á sus 
antiguos compañeros de armas y poniendo de manifiesto 
su desmesurada ambición, atrajo sobre su cabeza el ana
tema de los pueblos que le han depuesto de la alta dig
nidad con que se hallaba investido.

A tan justa empresa han concurrido todos los parti
dos, por que en el interés de todos estaba la destrucción 
del poder despótico que los tiranizaba. Conformes eo 
principios, identificados en creencias, olvidadas anúguíi 
diferencias, que en nada afectan á la esencia délas ins
tituciones, están dispuestos a trabajar de común acuerdii 
por la felicidad del país. De la sinceridad de este propó
sito solo dudan los traidores, los aleves; no los leales, loi 
honrados. El General Narvaez y sus dignos compatléfoi 
de emigración han hecho á la nación una promesa so
lemne , y estamos ciertos de que esa promesa será ti- 
mente cumplida , por que los valientes nunca supieroi 
mentir.

CRONICA DE LAS PROVINCIAS.

San Sebastian 16.—El General Castro no teniendo ya objeto n 
Cataluña, puesto que el principado se halla bajo la obediencia 
Gobierno Provisional de la Nación, habia atravesado el Ebroj»' 
Cuspe y se hallaba en Aragón obrando de acuerdo con el Gener» 
N arvaez.

Del Regimienta caballería de Lusitania, A. compañías de Zapad.0* 
res, y el cuadro de un batallón de Artillería salidos de Nadri» 
para la Mancha, el primer dia de marcha se habían separado 
de la mitad de la fuerza y unidose al General Azpiroz, que se N 
Haba a las inmediaciones de la Córte.

Se asegura que el General Serrano Ministro de la Guerra, esl» 
poniéndose de acuerdo con el ayuntamiento de Zaragoza para 
glar el pronunciamiento de dicha ciudad, para cuyo efecto hi‘blí 
entrado en ella-con dos solos ordenanzas, quedando i’ticra las Iro' 
pas que llevaba. 1 J .

En este dia ha sido nombrado segundo Cabo de. este <lLstritd J 
Comandante General de la Provincia, el Mariscal de " Campo V- 
Gaspar de JaureguL
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